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Sevilla, 27 de febrero de 2002.- El Delegado, Antonio
Rivas Sánchez.

AYUNTAMIENTO DE VALDEPEÑAS DE JAEN

ANUNCIO de bases.

Don José María Rodríguez Llanera, Alcalde-Presidente del
Ayuntamiento de Valdepeñas de Jaén, hace saber:

BASES PARA LA PROVISION DE UNA PLAZA DE ARQUI-
TECTO TECNICO, MEDIANTE CONCURSO-OPOSICION
LIBRE, VACANTE EN LA PLANTILLA DE PERSONAL LABORAL
FIJO E INCLUIDA EN LA OFERTA DE EMPLEO PUBLICO DEL

EJERCICIO 2002

Primera. Objeto de la convocatoria.
El objeto de la presente convocatoria es la provisión, por

el sistema de concurso-oposición libre, de una plaza de Arqui-
tecto Técnico de la plantilla de personal laboral fijo de este
Ayuntamiento, dotada con una retribución básica mensual de
855,43 euros y complementaria mensual de 840,22 euros,
con incompatibilidad total para el desempeño de la profesión
libre en el municipio.

Segunda. Requisitos de los/as aspirantes.
Para ser admitidos a la realización de las presentes prue-

bas selectivas, los/as aspirantes deben reunir los siguientes
requisitos:

a) Ser español/la.
b) Tener cumplidos 18 años de edad.
c) Estar en posesión del titulo de Diplomado Universitario

en Arquitectura Técnica o equivalente, o en condiciones de
obtenerlo en la fecha en que concluya el plazo de presentación
de instancias.

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
el desempeño de la función pública.

e) No haber sido separado mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

f) No estar incurso en causa de incapacidad de las esta-
blecidas en la normativa vigente de Función pública.

Los requisitos establecidos en esta base deberán reunirse
el último día del plazo de presentación de instancias.

Tercera. Instancias y documentación a presentar.
Los/as aspirantes presentarán instancia, dirigida al Sr.

Alcalde, en la que deberán manifestar que reúnen todas y
cada una de las condiciones exigidas en la base segunda,
referidas a la fecha en que termine el plazo de presentación
de instancias, y se entregarán en la Secretaría del Ayunta-
miento, de lunes a viernes, de 9 a 14 horas, durante el plazo
de veinte (20) días naturales, contados a partir del siguiente
al de la publicación del anuncio de esta convocatoria en el
Boletín Oficial del Estado.

También podrán presentarse en la forma que determina
el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
sobre Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

A la solicitud deberá acompañarse el resguardo acredi-
tativo de haber satisfecho el importe de los derechos de exa-
men, que asciende a 30,05 euros. Dicha cantidad podrá ser
abonada en las cuentas a nombre de este Ayuntamiento en
las entidades bancarias de la localidad o remitirse por giro
postal.

Cuarta. Admisión de los aspirantes.
Expirado el plazo de presentación de instancias, el Pre-

sidente de la Corporación dictará Resolución declarando apro-
bada la lista de admitidos/as y excluidos/as, que será hecha
pública en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios
del Ayuntamiento. En dicha Resolución se indicará el plazo
de subsanación de defectos, conforme dispone el artículo 71 de
la Ley 30/1992, y se determinarán el lugar, fecha y hora
del comienzo del primer ejercicio.

Subsanados, en su caso, los defectos, la lista definitiva
se expondrá en el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Quinta. Tribunal.
El Tribunal Calificador estará constituido por los siguientes

miembros:

Presidente: El de la Corporación o Concejal/a en quien
delegue.

Vocales:

- Un/a representante del Grupo Municipal Popular.
- Un/a representante del Grupo Municipal Socialista.
- Un/a representante de la Junta de Andalucía.
- Un/a representante del personal.

Secretario: El de la Corporación, o funcionario en quien
delegue, con voz y sin voto.

Los Vocales del Tribunal deberán tener igual o superior
nivel de titulación a la exigida para el ingreso en la plaza
convocada.

Junto a los titulares se nombrarán suplentes, en igual
número y con los mismos requisitos. El Tribunal podrá contar,
para todas o algunas de las pruebas, con la colaboración de
asesores técnicos, con voz y sin voto, los cuales deberán limi-
tarse al ejercicio de su especialidad técnica.

El Tribunal se encuentra vinculado a lo dispuesto en estas
bases, quedando facultado para hacer interpretaciones de las
mismas y resolver cuantas dudas o cuestiones pudieran surgir
en su aplicación e igualmente resolver en todo aquello que
no esté previsto en ellas.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
del Presidente, Secretario y al menos dos Vocales, titulares
o suplentes, indistintamente.

El Tribunal, en su calificación final, no podrá proponer,
para su nombramiento, un número de aspirantes superior al
de plazas convocadas, siendo nula de pleno derecho cualquier
propuesta que contenga mayor número que plazas convo-
cadas.
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Sexta. Procedimiento de selección.
El procedimiento de selección de los/as aspirantes cons-

tará de las siguientes fases:

a) Concurso.
b) Oposición.

Fase de concurso.
La fase de concurso será previa a la de oposición.
Los méritos alegados por los/as aspirantes se calificarán

según el baremo que figura en el Anexo I de esta Convocatoria,
exponiéndose al público las puntuaciones otorgadas previa-
mente al inicio de la fase de oposición.

No se valorarán méritos justificados con posterioridad a
la finalización del plazo de presentación de instancias.

Esta fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio ni
podrá tenerse en cuenta para superar las pruebas de la
oposición.

Fase de oposición.
Constará de los siguientes ejercicios, eliminatorios y obli-

gatorios, para todos los aspirantes:

Primer ejercicio. Consistirá en contestar, por escrito, un
cuestionario de 48 preguntas tipo test, con tres respuestas
alternativas, en un tiempo de 90 minutos, en relación con
los temas contenidos en el Bloque II del Anexo I de esta Con-
vocatoria, debiendo consignarse un número de preguntas pro-
porcional al número de temas de dicho Bloque.

El criterio de corrección será el siguiente: Por cada dos
preguntas contestadas erróneamente o no contestadas se pena-
lizará con una contestada correctamente. Cuando resulten con-
testadas correctamente el 50% del total de las preguntas del
cuestionario, una vez restadas las erróneas o no contestadas
según la proporción citada, corresponderá a 5,00 puntos, pun-
tuación mínima requerida para superar el ejercicio.

Segundo ejercicio. Consistirá en desarrollar, por escrito,
durante un periodo de 90 minutos, un tema concreto extraído
al azar de las materias incluidas en el Bloque I (temas
comunes).

Tercer ejercicio. Se desarrollará, por escrito, durante un
período máximo de dos horas, y consistirá en la resolución
de uno o varios supuestos prácticos fijados por el Tribunal
sobre materias objeto de la plaza que se convoca.

La puntuación máxima que se podrá otorgar para cada
ejercicio será de 10 puntos, siendo necesario para superarlos
obtener un mínimo de 5 puntos.

El cómputo de la puntuación de cada ejercicio se hará
mediante media aritmética de las notas dadas por los miembros
del Tribunal, desechándose la nota más alta y más baja.

La calificación final de las pruebas vendrá determinada
por la suma de las puntuaciones de la fase de oposición y
de la de concurso. En caso de empate se resolverá a favor
de quien haya obtenido mayor puntuación en la fase de opo-
sición; si persistiera el empate, se estará a quien haya obtenido
mayor puntuación en el primer ejercicio y si continuase el
empate, a quien haya obtenido mayor puntuación en el segun-
do ejercicio.

Séptima. Lista de aprobados.
Una vez finalizada la oposición, el Tribunal hará pública,

en el tablón de anuncios del Ayuntamiento, la relación de
los/as candidatos/as que hubiesen superado la misma por
orden de puntuación total obtenida, en la que constarán las
calificaciones obtenidas en cada uno de los ejercicios y de
la fase de concurso.

La relación definitiva de aprobados será elevada al Pre-
sidente de la Corporación con propuesta de nombramiento.

El Tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado
las pruebas selectivas un número superior de aspirantes al
de plazas convocadas.

Octava. Presentación de documentos.
El/la aspirante aprobado dispondrá de un plazo de 20

días naturales desde que se haga pública la relación defi-
nitiva de aprobado para presentar en la Secretaría Municipal
los documentos que acrediten los requisitos y condiciones de
capacidad establecidos en estas bases.

Si dentro del plazo fijado y salvo en los casos de fuerza
mayor, debidamente justificados, no presentase la documen-
tación o del examen de la misma se dedujese que carece
de los requisitos señalados en las bases, no podrá ser nom-
brado personal del Ayuntamiento y quedarán anuladas sus
actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que hubiese
podido incurrir por falsedad en la solicitud inicial.

Novena. Nombramiento y toma de posesión.
Transcurrido el plazo de presentación de documentos,

el Sr. Alcalde-Presidente nombrará Arquitecto Técnico Muni-
cipal al opositor/a aprobado/a en el proceso selectivo.

El plazo para tomar posesión será de 30 días naturales
a contar del siguiente a la notificación de la resolución.

De no tomarse posesión en el plazo requerido, sin causa
justificada, se entenderá como renuncia a la plaza obtenida.

Décima. Base final.
Contra esta convocatoria y sus bases podrán interponerse

por los interesados recurso contencioso-administrativo ante el
Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en el plazo de dos
meses, contados a partir del día siguiente a su publicación.

ANEXO I

TEMARIO DE LA OPOSICION

Bloque I: Materias comunes

Tema 1. La Constitución Española de 1978. Caracte-
rísticas y estructura.

Tema 2. Derechos y deberes fundamentales de los
españoles.

Tema 3. Sometimiento de la Administración a la Ley y
al Derecho. Fuentes del Derecho Público. La Ley. Clases de
Leyes.

Tema 4. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Consideración especial del interesado. Cola-
boración y participación de los ciudadanos en la Adminis-
tración.

Tema 5. El acto administrativo: Concepto, eficacia y vali-
dez. El procedimiento administrativo local: Sus fases.

Tema 6. Régimen Local español. Principios constitucio-
nales y regulación jurídica.

Tema 7. Organización y competencias municipales.
Tema 8. Personal al servicio de la Entidad Local. La fun-

ción pública local: Organización, selección y situaciones
administrativas.

Tema 9. Derechos y deberes del personal al servicio de
los entes locales. Responsabilidad. Régimen disciplinario.

Tema 10. Funcionamiento de los órganos colegiados loca-
les: Convocatoria, orden del día y requisitos de constitución.
Votaciones. Actas y certificados de acuerdos.

Tema 11. Los contratos administrativos de las Entidades
Locales.

Tema 12. El presupuesto de las Entidades Locales: Ela-
boración, aprobación y ejecución.
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Bloque II: Materias específicas

Tema 1. Ley de Protección Ambiental de Andalucía. Prin-
cipios generales. Objetivos. Ambito de aplicación.

Tema 2. Prevención ambiental en Andalucía: Calificación
ambiental, procedimiento y disciplina.

Tema 3. Aislamiento acústico entre locales. Indices y pará-
metros. Aislamiento de una pared simple, compuesta y mixta.

Tema 4. Límite admisible de nivel sonoro en el interior
y exterior de las edificaciones en el ámbito de la Comunidad
Autónoma Andaluza. Medida de ruidos. Exigencias de ais-
lamiento acústico.

Tema 5. Condiciones exigibles a los proyectos antes de
incorporarse a un expediente de contratación.

Tema 6. Los contratos de obras en las Administraciones
Públicas. Ejecución, certificaciones, modificaciones, recepción
y plazo de garantía. Causas de resolución.

Tema 7. Disposiciones específicas de seguridad y salud
durante las fases del proyecto y ejecución de las obras.

Tema 8. Criterios de medición y valoración de obras en
ejecución y terminadas. Liquidación de obras en caso de res-
cisión del contrato.

Tema 9. Condiciones de evacuación para protección con-
tra incendios en los edificios.

Tema 10. Condiciones de compartimentación, señaliza-
ción e iluminación para protección contra incendios en los
edificios.

Tema 11. Locales y zonas de riesgo especial. Clasifica-
ción. Condiciones de evacuación y compartimentación.

Tema 12. Instalaciones de protección, detección, alarma
y extinción de incendios. Instalación de alumbrado de emer-
gencia.

Tema 13. Requisitos y condiciones exigibles a los edificios
y locales para destinarlos a espectáculos públicos. Alumbrado,
medidas contra incendios y autoprotección.

Tema 14. Normas técnicas para la accesibilidad y la eli-
minación de barreras arquitectónicas en Andalucía. Diseño
y ejecución de elementos de infraestructura y urbanización.

Tema 15. Condiciones para el acceso a las distintas plan-
tas en edificios, establecimientos e instalaciones de concurren-
cia pública, por personas con minusvalía.

Tema 16. Licencia de apertura. Concepto. Prácticas
administrativas.

Tema 17. Intervención administrativa en la edificación
y uso del suelo. La licencia urbanística. Competencia y pro-
cedimiento. Suspensión. Deberes de conservación.

Tema 18. Régimen urbanístico de la propiedad del suelo.
Clasificación y calificación del suelo. Régimen del suelo no
urbanizable.

Tema 19. Régimen del suelo urbano: Derechos y deberes
de los propietarios de suelo urbano consolidado y no con-
solidado. Concepto de solar.

Tema 20. Régimen del suelo urbanizable. Derechos y
deberes de los propietarios.

Tema 21. Ordenación del territorio y urbanismo: Proble-
mas de articulación. Los instrumentos de ordenación territorial
de la legislación de Andalucía.

Tema 22. Instrumentos de planeamiento general. Los pla-
nes generales de ordenación urbana.

Tema 23. Las Normas Subsidiarias de Planeamiento.
Municipios sin ordenación. El proyecto de delimitación de suelo
urbano.

Tema 24. Planeamiento de desarrollo. Planes parciales.
Estudios de detalle. Planes especiales. Los proyectos de
urbanización.

Tema 25. Ejecución del planeamiento. Presupuestos de
la ejecución. Sistemas de actuación. Elección del sistema.

Tema 26. Concepto de valor inmobiliario. Criterios de tasa-
ción. Asignación de módulos constructivos. Vida útil de un
edificio. Niveles de conservación.

Tema 27. Principios básicos establecidos para valorar.
Bases de valoración. Métodos de valoración.

Tema 28. Ruina en los edificios. Supuestos de declaración
y procedimiento.

Tema 29. Patología por humedades en la edificación.
Sintomatología. Actuaciones en la edificación.

Tema 30. Defectos de calidad en el hormigón. Morteros
de reparación y modo de aplicación.

Tema 31. Replanteo de las distintas fases de la obra.
Alineaciones y rasantes. Utiles y aparatos. Métodos y trazados
de replanteo. Acta de replanteo.

Tema 32. Movimiento de tierras. Definiciones, ejecución
y fases. Medida de protección.

Tema 33. Cimentaciones. Definiciones. Sistemas de
cimentación. Condiciones generales de ejecución.

Tema 34. Estructuras de hormigón armado. Definición
y elementos integrantes. Entramados horizontales y verticales.
Control de ejecución.

Tema 35. Cubiertas inclinadas de teja y pizarra: Gene-
ralidades. Control de ejecución. Criterios de medición.

Tema 36. Cubiertas planas. Conceptos fundamentales.
Clasificación. Control de ejecución. Criterios de medición.

Tema 37. Cerramiento de fábrica de ladrillo y bloque:
Exigencias fundamentales. Clasificación. Normas generales de
ejecución.

Tema 38. Tabiques: Definición. Características esencia-
les. Clasificación. Construcción y control de los trabajos.

Tema 39. Carpintería de madera en puertas y ventanas.
Componentes. Clasificación. Montaje en obra.

Tema 40. Revestimiento de suelos: Definición. Clasifi-
cación y ejecución. Criterios de medición.

Tema 41. Revestimiento de parámetros verticales: Defi-
nición. Clasificación y ejecución. Criterios de medición.

Tema 42. Red horizontal de saneamiento: Concepto. Con-
diciones exigibles. Criterios de diseño. Materiales. Conduc-
ciones. Criterios de medición.

Tema 43. Redes de abastecimiento de agua fría y caliente:
Criterios de diseño. Condiciones que deban cumplir los mate-
riales. Control de ejecución.

Tema 44. Instalación de electricidad: Elementos. Con-
diciones que deben cumplir los materiales. Control de eje-
cución.

Tema 45. Las Normas Subsidiarias del Municipio de Val-
depeñas de Jaén.

Tema 46. Valdepeñas de Jaén: Breve referencia histórica.
Ambito comarcal. Encuadre geográfico y límites. Topografía.
Hidrografía. Vías de comunicación. Núcleos de población. Eco-
nomía. Callejero. Ubicación de los distintos edificios muni-
cipales y organismos públicos.

Tema 47. Los informes. Petición. Clases. Evacuación. Pla-
zos. Informes emitidos fuera de plazo.

Tema 48. Memorias valoradas de obras: Su contenido.

ANEXO II

FASE DE CONCURSO: VALORACION DE MERITOS

Méritos profesionales:

a) Por cada mes completo de servicios prestados como
Arquitecto Técnico o Aparejador en el Ayuntamiento de Val-
depeñas de Jaén: 0,05 puntos.

b) Por cada mes completo de servicios prestados como
Arquitecto Técnico o Aparejador en cualquier otro Ayuntamien-
to: 0,03 puntos.

c) Por cada mes completo de servicios prestados como
Arquitecto Técnico o Aparejador en las Administraciones Estatal
o Autonómica: 0,02 puntos.
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d) Por cada mes completo de servicios prestados como
Arquitecto Técnico o Aparejador en la empresa privada: 0,01
puntos.

No se computarán servicios que hubieran sido prestados
simultáneamente con otros igualmente alegados.

Los servicios se acreditarán mediante la correspondiente
certificación expedida por el organismo o empresa compe-
tentes.

Cursos, Seminarios, Congresos y Jornadas:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza a
la que se opta y hayan sido impartidos u homologados por
entidades, instituciones o centros públicos, incluidas todas las
acciones formativas realizadas al amparo de los Acuerdos de
Formación Continua de las Administraciones Públicas, cuyo
contenido guarde relación directa con las funciones propias
de la plaza.

FRANQUEO CONCERTADO núm. 41/63

BOLETIN OFICIAL DE LA JUNTA DE ANDALUCIA
Apartado Oficial Sucursal núm. 11. 41014 SEVILLA

Papel ecológico

Por la participación como asistente en los referidos cursos,
seminarios, congresos y jornadas:

- Hasta 14 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 15 a 40 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 41 a 70 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 71 a 100 horas de duración: 0,25 puntos.
- Más de 100 horas de duración: 0,50 puntos.

El número máximo de puntos que se otorguen en la fase
de concurso será el siguiente:

a) Méritos profesionales: 5 puntos.
b) Cursos, seminarios, congresos y jornadas: 1 punto.

Valdepeñas de Jaén, 30 de enero de 2002.- El Alcalde,
José María Rodríguez Llanera.


